
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

San Andrés Islas, 4 de octubre de 2021. 
 

PROPOSICIÓN  
 

Modifíquese el Articulo 3 al Proyecto de ley Proyecto de Ley No. 258 de 2020 CÁMARA “Por 
medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, se adopta el enfoque de alta carga de la 

enfermedad para la atención de pacientes con cáncer y se dictan otras disposiciones” 
 
 
Artículo 3. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 1384 de 2010, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 2º. PRINCIPIOS. El contenido de la presente ley y de las disposiciones que la 
complementen o adicionen, se interpretarán y ejecutarán teniendo presente el respeto y garantías al 
derecho a la vida digna, accesibilidad, equidad, oportunidad, continuidad, solidaridad y eficiencia, 
preservando el criterio según el cual la tarea fundamental de las autoridades de salud será lograr la 
prevención, la detección temprana, diagnóstico oportuno de la enfermedad y acceso a los tratamientos 
según las condiciones clínicas del paciente y estadio, y sin discriminación, para lograr una adecuada 
rehabilitación y paliación del paciente. 
 

JUSTIFICACION 
 
La idea de vida digna se asocia a la existencia que puede llevar una persona cuando logra satisfacer 
sus necesidades básicas. Por contraposición, quien no consigue tener satisfechas estas necesidades 
primordiales, no puede tener una vida digna. 
 
Por lo anterior, solicito que esta proposición modificatoria sea tenida en cuenta. 

 
ELIZABETH JAY-PANG DÍAZ 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

 

 

 


